Antofagasta, 24 de Abril de 2008.
Señor

Oscar  Hodges  

Gerente Prev. Riesgos Finning Chile S.A.
Santiago.
                         REF.-TRABAJOS EN  BOLIVIA.
Respetado  Señor:

Por la pte. nos dirigimos a Uds. con el objeto de plantear un sinnúmero de situaciones peligrosamente anómalas, engorrosas y poco claras que se vienen arrastrando durante mucho tiempo en la atención al cliente de Faenas  San Cristóbal en “ Bolivia Washington Group Bolivia S.R.L.“

En primer lugar queremos dejar establecido que no estamos en contra de la atención de los clientes, sino, que esta gestión se enmarque y se realice dentro de los standards  legales y que no se ponga en riesgos la integridad física de los trabajadores, bajo los sgtes. Argumentos:
a) Esta faena en particular ha crecido en forma descontrolada, llegando hoy día a tener 17 personas laborando en Bolivia en un jornada especial de  7 x 7  legalmente no autorizada por la Insp. del Trabajo ( 12 mecánicos, 2 asesores técnicos, 2 analistas de reptos y 1 vendedor de reptos)
b) El  tiempo de viaje para llegar a esta faena vía ruta terrestre no pavimentada  por paso fronterizo Ollague, es de aprox. 18  horas de viaje de ida y regreso, saliendo desde y hasta  Antofagasta, regresando a esta ciudad con los  mismos conductores y vehículos.
c) Dentro de la dotación de este personal, existen 2 trabajadores que viven en Iquique, trasladándose por Buses en forma particular, los cuales deben sumar  las 7 horas de viaje desde Antof. a Iquique ida y vuelta al cambio de turnos. 
d) El medio de locomoción externo a Bolivia  que se usa es Transportes Caballero, quienes disponen de un  Terracán y una camioneta Nissan , c/u con un chofer, los cuales deben manejar las 18 hrs. en viaje, contraviniendo el reglamento  de tránsito  de traslado de pasajeros de 5 horas continuas. Por este motivo por el cansancio propio  de la ruta por efectos de la altura y mal estado de la huella, el personal de Finning también conducen estos móviles del contratista  para evitar cualquier emergencia de cansancio del conductor. Por estas circunstancias se contraviene el reglamento de licencias de conducir  e interno de la empresa.
e) Para trabajar en forma legal en Bolivia se necesita una visa de trabajo por un año, la cual ha sido gestionada personalmente por los trabajadores en ese país.
f) Dentro del clima laboral de esta faena Boliviana, existe una constante incertidumbre de inseguridad personal, ya que en cualquier momento se gatillan problemas laborales internos de ese país con el consiguiente riesgo para nuestros socios, los cuales tienen que  prácticamente arrancar  de las faenas o de su lugar de trabajo.
g) La Prevención de Riesgos está  a cargo de un funcionario boliviano, quién visita la faena sólo una vez al mes, no teniéndose claro por parte del personal, cual son los informes que emite en relación a estos temas que estamos denunciando. 
h) No tenemos claro, si este personal cuenta con un Seguro de vida especial contratado por la empresa, basado en los altos riesgos a que están  expuestos tanto de trabajo como de traslado amparados bajo la  Ley  16.744 de Chile 
i) Les reiteramos a Ud.  nuestra solicitud sin respuesta positiva planteada en nuestra carta del  10 abril.08 como consecuencia del accidente de nuestros socios que viajaban por  Pullman Bus en ruta Tocopilla/Iquique,  en relación a la contratación de un “Seguro de Accidentes Individuales y por Cúmulos financiado por La Empresa ”desde y hacia a todas las  faenas”; el cual proteja a nuestros socios de un accidente carretero como los que ya han ocurrido.
                     
Nuestra preocupación es permanente e intransable por la seguridad de los trabajadores, y en virtud que estas situaciones anómalas se están saliendo de todos los márgenes y cánones legales de las leyes laborales chilenas, les solicitamos una respuesta resolutiva y definitiva dentro de los próximos 10 días a contar de esta fecha.  Quedamos a la espera de la pronta solución a lo planteado.  Atte.
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